RES. 573/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000683, Ent. 530/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la compra directa por excepción N° 68/2018, convocada para el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para proveer equipos técnicos para conformar un equipo territorial en el Departamento de Montevideo que fortalezca el abordaje interdisciplinario e interinstitucional a las situaciones de violencia basada en género (VbG) y que brinde asistencia técnica al Sistema de Respuesta en VbG  de Montevideo del Instituto Nacional de las Mujeres del MIDES”; 
RESULTANDO: 1) que la compra Directa tiene su origen y antecedente en la Licitación Abreviada N° 46/2018, donde la Comisión Asesora con fecha 17.9.2018 desestimó la única oferta que se presentó al procedimiento, la FUNDACIÓN PLENARIO DE MUJERES DEL URUGUAY (PLEMUU),  en virtud de no cumplir con el requisito excluyente “Conocimiento de herramientas informáticas (paquete Office) dispuesta en el punto 5.3.1.1 del pliego particular;                   
2) que por Resolución de la Directora General del MIDES, de fecha 27.9.2018, se desestimó la oferta presentada por la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (PLEMUU), por no ser admisible al contener una carencia sustancial, habilitando el procedimiento de compra directa por Excepción al amparo del inciso 2, Literal C), numeral 2º del                 Artículo 33 del TOCAF;      
3) que en esta oportunidad, se remite copia del Pliego de Condiciones Particulares del procedimiento licitatorio oportunamente efectuado y fracasado, publicación de la Compra N° 68 /2018 en la página Web de Compras Estatales, en la página del Organismo, en Revista Contacto, Acta de apertura de fecha 18.10.2018, de la que surge que la única oferta que cotizó fue Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay- PLEMUU; 

4) que la Comisión Asesora con fecha 26.10.2018, señaló que la oferta es admisible y de acuerdo a los criterios de evaluación y selección prevista en el numeral 17 del Pliego Particular,  aconsejó su adjudicación a Plemuu por el monto de $  5.704.131 pagadero en tres partidas de acuerdo al artículo 30 del citado Pliego, por el plazo de 12 meses, contados a partir de la firma del convenio y prorrogable por hasta dos períodos iguales;
5) que por Resolución de la Ministra de Desarrollo Social de 6.11.2018 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó a la Fundación Plenario de Mujeres del Uruguay (Plemuu)  por el plazo de 12 meses a partir de la suscripción, pudiéndose renovar  por hasta 2 períodos de 12 meses, por un monto total anual de hasta $ 5.704.131, el que se hará efectivo en 3 partidas iguales de $ 1.901.377 cada una, pagaderas la primera a los 30 días de la firma del convenio, la segunda a los 4 meses y la tercera a los 8 meses de iniciado;
6) que consta Afectación de fecha 8.1.2019                        N° 0000004 y Compromiso de 10.01.19 por la suma de $ 5.704.131, con cargo al Prog. 400, Proy.121, Financiamiento 1.1, documento verificado, no confirmado y suscripto; 
7) que consta nota de la Contadora Auditora de fecha 17.1.2019, devolviendo las actuaciones al Ministerio debido a que la contratación al ser por 12 meses renovables por hasta 2 períodos de 12 meses, sumados los montos y sus prórrogas, supera el monto de la intervención que le compete; 
CONSIDERANDO: 1) que por el monto de la contratación y sus posibles renovaciones corresponde que la Administración hubiese tramitado un procedimiento de Licitación Pública, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que el pago de la totalidad del precio en las tres partidas, antes de haberse prestado la totalidad del servicio, contraviene lo establecido en el numeral 2º del Artículo 20 del T.O.C.A.F.;                                
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                 EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto; 
2)  Comunicar  a la Contadora Auditora;

3)  Devolver las actuaciones  al Ministerio de Desarrollo Social.
ag
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             DRA. FLORA DE SANTIS SANJURJO: “Compra Directa por Excepción                   Nº 68/18 para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para conformar un equipo técnico en el Departamento de Montevideo para el abordaje de situaciones de violencia de género y que brinde asistencia al Instituto Nacional de las Mujeres.
Fundo mi voto discorde por considerar que la forma de pago propuesta no contraviene el Artículo 20 del Tocaf, el cual dice: “se entiende que los gastos se devengan cuando surge la obligación de pago por el cumplimiento de un servicio o de una prestación”.

En particular

(…)2) Para los gastos corrientes y de capital, la recepción conforme del objeto adquirido o la prestación del servicio contratado, sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto cuando ello estuviere estipulado en las condiciones que establezca la Administración”.

Entiendo que en este caso la Administración actuante estipuló las condiciones de acuerdo a una forma de pago anticipada, necesaria a los efectos del correcto funcionamiento del contrato que se considera.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresado por  la Ministra De Santis, sobre el expediente remitido por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionado con la compra directa por excepción N° 68/2018, convocada para el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de trabajo para proveer  técnicos para conformar un equipo en el Depto. de Montevideo que fortalezca el abordaje interdisciplinario e interinstitucional a las situaciones de violencia basada en género y que brinde asistencia técnica al Sistema de Respuesta en VbG de Montevideo del Instituto Nacional de las Mujeres del MIDES”.- 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la compra directa por excepción No. 68/2018. 

Se esgrime como una de las causales de observación del gasto, la vulneración a lo preceptuado por el Artículo 20 numeral 2) del TOCAF. 

Justamente, dicha norma faculta a la Administración actuante a la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, siempre y cuando ello estuviere estipulado en las condiciones establecidas por la Administración. Dichas condiciones fueron determinadas en el Artículo 30 “Criterios y forma de transferencia de fondos” del Pliego Particular correspondiente a la Licitación Abreviada No. 46/2018, que rige también para la compra directa por excepción que nos ocupa en la oportunidad.   
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.   
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